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ORIENTACIONES INICIO DE AÑO ESCOLAR 2025 

 
Asunto: Orientaciones inicio de año escolar 2025 
Dirigido a: padres de familia 
 
Apreciadas familias: 
 
Desde las directivas de la institución extendemos un caluroso saludo, deseándoles que Jesús recién nacido traiga paz al 
interior de cada uno de sus hogares. 
 
Estamos próximos al inicio del año lectivo 2025, por lo tanto, queremos aprovechar esta ocasión para extender un saludo 
de bienvenida a las nuevas familias que se integran a nuestra comunidad.  
 
A continuación, anexamos las fechas y recomendaciones para el inicio de actividades institucionales. 
 

FECHA ACTIVIDAD 

Enero 10 
Exámenes de superación. Para aquellos estudiantes antiguos que quedaron 
pendientes con una asignatura. Deben presentarse a la institución a las 08:00 
a.m. CON UNIFORME. 

Enero 16 
A partir de esta fecha podrán adquirir los uniformes de educación física en la 
tienda escolar del colegio. 

Enero 20 

Asamblea de padres de familia. Deben asistir todos los padres de familia o 
acudientes de todos los grados. 
HORARIO: 07:00 A 09:00 
Tener en cuenta que este día no habrá servicio de parqueadero, por lo tanto, 
es DIA SIN CARRO.  
En esta fecha también pueden adquirir los textos escolares a través de la 
editorial.   
OBSERVACIÓN: por favor traer para la reunión lapicero de tinta negra, para 
diligenciamiento de información requerida.  

Enero 21 

Inicio de clases de todos los grados en jornada completa. El horario de 
clase de cada grupo lo pueden descargar de la página web del colegio a partir 
del 8 de enero de 2025. 

 

RECOMENDACIONES: 

En un comunicado anterior se dio a conocer las nuevas directrices de ingreso y salida de la institución. Recordamos que 

esta dinámica será de la siguiente manera: 

✓ El colegio hará uso del acceso que tiene por la carrera 62A, por el callejón peatonal que conecta con la Unidad 

Residencial Tukana, por lo tanto, los estudiantes que vienen caminando o en transporte particular harán uso de 

este ingreso. 

✓ El ingreso por la 74 sur que es la entrada principal de la institución queda habilitado únicamente para el ingreso 

del transporte escolar y peatonal.  

✓ Los transportes escolares que no están dentro del convenio del transporte con la Empresa “Turismo y 

Transporte” deberán dejar y recibir a los estudiantes en la carrera 62A. 

✓ Los padres de familia que asistan a la institución educativa por algún proceso administrativo, académico, 

convivencial y/o psicológico, podrán ingresar por la calle 74 sur.  

 

Con afecto, 

Hna. María Dolly Estrada 

Rectora 


